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MTRO. EZ CEREZO
LA ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRAÏIVAS
a

DE ACUERDOS

E D CAPISTRAN

VOTO CONCURREN UE FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR
DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS D TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/3AS/I99/2019,
PROMOVIDO POR   EN CONTRA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPALCINGO, MORELOS
Y OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO,
MORELOS.

El suscrito magistrado comparte en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite dar

cumplimiento al último párrafo det artículo artículo 89 último párrafo3 de

la Ley de Justicia Administratíva del Estado de Morelos, publicada el

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficial 5514, el

cual establece que en'las sentencias'que se dicten por este Tribunal,

deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por

la Ley Estatal de Responsabilidades de /os Seruídores P(tblicos y las

relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano

de Control lnterno y a la Fiscalía Especializada y se efectuarán las

g RnflculO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de. ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
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investigaciones correspondientes; obligación establecida en el artículo

49 fracción ll de la Ley Generalde Responsabilidades Administratívasa y

en el artículo 222 seg

P rocedi m i e nto s Pen ale s5 .

del Codigo Nacional de

ucta om

untas

de la
Ayuntamiento

undo
'I

irregularidades cometidas por la,

autoridad demandada por 
."1

Tepalcingo, Morelos, por cond su representante legal del Oficial

Mayor del mismo Ayuntamiento; como se advièrte en el presente

asunto no dieron contestación a la demanda entablada en su contra

Omisión que provocó que mediantþs iqcçerdo de  . ir,. :

  o, se les fuviera por precluido su

derecho para hacerlo y por contestados lob hechos de la demanda en

sentido afirmativo, únicamente de aquellos que le hayan sido

directamente atribuidos, salvo prueba.en contrario.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en

la atención de los asuntos que les compete a los servidores públicos de

mérito o de otros implicados y, que de seguirse repitiendo pudieran

ocasionar se pierdan los juicios, así como la emisión de condenas

económicas en detrimento de la institución para la que colaboran.

Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

4 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el se¡vidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo' contdnido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio d.e sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativãs, ên'télmihos delartículo 93 de la
presente Ley;

5 Artículo 222.Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualqUier agente de la Folicía.
Quien en eiercicio de funciones oriblicas tenoa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito. está obliqado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurldico de denunciar y no lo.haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

6 Fojas 25
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Motivo por el cual se cons¡dera quP 1a pertinente se realizaran
-t

las investigaciones necesarias":Pdt3: delirnitqf lgs ¡ggnonsabilidades de

los servidores públicos quq de acuerdo ã su competencia pudieran

verse involucrados en las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, iegistro: 201717g, lnstancia:

Tribunales Colegiaþs de Çççuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
1 .: r¡'-*

Gaceta del Semanar¡o'Ju{iciai he ,la Federación, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a'), Página:

3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTTDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUÊZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de conupción cometidos, ya Sea entre
las partes o entre las pañes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.T

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE I|NSERTE EN LA SENTENCIA

DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE
INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQUÍN
ROQUE cONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DEL TRIBUNAL DE JU ISTRATIVA DEL ESTADO DE

GENERAL DE ACUERDOS,MORELOS,
LICENCIADA
Y DA FE.

ANTE LA
sïclô ADM¡N
SECRETARIA

ANABEL SALGADO PISTRÁN, CON QUIEN ACTUA

N GONZÁLEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUI NTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

7 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU rro
Amparo dírecto 405t2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
paula Maria Garcfa Villegas Sánchez Cordero. ,secretaria: María Alejandra Suárez

Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario

Judicial de la Federación.
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ECRET

Ltc.

NOTA: Estas firmas la

Adminístrativa del Estado de
promovido por  
MUNICIPAL DE TEPALCINGO,
de Pleno celebr¿da'el cinco de junio
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NERAL

CAPISTRÁN

emitida Tribunal de Justicia
TJA/3aS/199120L9,

del AYUNTAMIENTO
q es aprobada en sesión

eñ

-}'
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